
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con escrito subsanando demanda, informándole que el mismo no fue presentado 
dentro del término. Sírvase proveer. 31 de agosto de 2020.  
El Srio. 
   

  
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
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   Se encuentra a Despacho la presente demanda de CUSTODIA 

y CUIDADO PERSONAL adelantada a través de mandataria judicial por la señora 

SANDRA MUÑOZ CAICEDO, respecto de los intereses del menor JOSÉ LUIS 

MOLANO AGUIRRE, con escrito para “corregir” o subsanar la demanda. Previo a 

ello, el Despacho considera lo siguiente: 

 

   Mediante Auto del 03 de agosto de 2020 se inadmitió la 

presente demanda; providencia que fue notificada mediante el Estado 

electrónico No. 069 del 05 de agosto de 2020. 

 

   En dicho pronunciamiento se le indicó a la parte demandante 

que contaba con cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena de rechazo, 

esto de conformidad con lo ordenado en el inciso 4º del artículo 90 del Código 

General del Proceso: “En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite 

o la rechaza”. (Negrilla y subrayado del Despacho) 

 
   Teniendo en cuenta lo anterior, el término legal para presentar 

la subsanación de la demanda era el siguiente:  

 

   La providencia se notificó en el Estado del miércoles 05 de 

agosto; Primer día: Jueves 06 de agosto; Segundo día: Lunes 10 de agosto; 

Tercer día: Martes 11 de agosto; Cuarto día: Miércoles 12 de agosto y, Quinto día: 

Jueves 13 de agosto de 2020. (Días inhábiles: Viérnes 7 de agosto, Sábado 8 de 

agosto y Domingo 9 de agosto de 2020). 

 

   Se tiene que el correo electrónico allegado por la apoderada 

judicial de la demandante en el que menciona, entre otras, que “atendiendo que no 

obra pronunciamiento del Despacho previo a su admisión, por ser procedente, 

allego al Despacho, documentos que contienen corrección y adición de la demanda, 

con sus respectivos anexos.” Este mensaje, enviado al correo electrónico del 

Despacho, data del martes 18 de agosto de 2020, a las 6:37 p.m. 



 

   En primer término, falta a la verdad la abogada de la parte 

actora, pues la demanda ya había sido inadmitida, como viene de verse, mediante 

Auto del 03 de agosto, notificado en el Estado electrónico del miércoles 05 de 

agosto de 2020. 

 

   Y, en segundo lugar, el martes 18 de agosto de 2020 ya había 

fenecido el término para presentar su escrito, estaba por fuera del término legal para 

hacerlo. 

 

   Por las anteriores consideraciones, este Despacho, dando 

cumplimiento a lo dispuesto a la norma antes transcrita, procederá al rechazo de 

plano de la presente demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   1º.- RECHAZAR de plano la presente demanda de CUSTODIA 

y CUIDADO PERSONAL, que luego fue transmutada a guarda legítima, 

adelantada a través de mandataria judicial por la señora SANDRA MUÑOZ 

CAICEDO, respecto de los intereses del menor JOSÉ LUIS MOLANO AGUIRRE, 

por lo indicado en la parte motiva de este proveído y comoquiera que esto no tiene 

en lo absoluto sello de cosa juzgada, perfectamente con el enderezamiento último 

que se compadece mejor con las pretensiones, puede volverla a presentar, donde 

se aspira tenga por supuesto, mejor suceso. 

 
   2º.- DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

   3°.- CANCÉLESE su radicación y archívese lo que quede de 

esta actuación. 

 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
   El Juez, 
 
 

                               
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

 

RVC.  

 


